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CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL “TRANSINDUCOW” S.A. 

OTORGAN :MANOLO DE JESUS VIVANCO RÍOS Y OTROS 
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02559 En la ciudad de La Concordia,       

Cabecera del Cantón La Concordia, Provincia de Esmeraldas, 

República de Ecuador, el día de hoy, martes quince de noviembre 

del año dos mil once; ante mí, doctor Alex Samaniego Escudero, 

Abogado, Notario Público Primero de este Cantón, encargado 

(
A
 

mediante Acción de Personal número 616-DNP, de fecha treinta de 

,s 

agosto del dos mil once, comparecen los señores ALDEAN 

. ENCARNACIÓN LUIS EDUARDO, casado; BURNEO OCAMPO 

LUIS EDUARDO, soltero; LOPEZ SOLORZANO ANDRES ROMMEL, 
y 

soltero; LOPEZ SOLORZANO WILTER, casado; LOPEZ 

SOLORZANO RICARDO, soltero; LUCERO FUENTES JIMMY 
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PEREZ ATIENCIA RAMIRO DARIO, soltero; OBACO MORILLO 

y] 

JORGE EDUARDO, casado; OBACO ERAS JORGE FERNANDO, 

soltero; QUEZADA PATIÑO RAUL ENRIQUE, casado; SAMANIEGO 
D 

TANDAZO BLADIMIR FELIX, casado; VIVANCO RIOS MANOLO DE 
a 

JESUS, casado; ZAMBRANO VELEZ MANUEL URBANO, casado; 
1 < 

ZAMBRANO VELEZ ULBINO SALVADOR, soltero; ZAMBRANO 

VELEZ ANTONIO SERAFÍN, soltero; ZAMBRANO VELEZ AMADO 

AQUILINO, soltero; ZAMBRANO VERA TAYRON ANTONIO, soltero. 

Todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad,; domiciliados en el Cantón Santo 

Domingo, de paso por esta ciudad, legalmente capaces según 

derecho para contratar y obligarse, portadores de sus respectivos 

documentos de identidad a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan que dice: ” 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

Anónima, los señores: 1).- ALDEAN ENCARNACION LUIS 

EDUARDO, casado; 2).- BURNEO OCAMPO LUIS EDUARDO, 
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y RICARDO, soltero; 6).- LUCERO FUENTES JIMMY RO F 

casado; 7).- PEREZ ATIENCIA GREGORIO DANIEL, casado; 8).- 

_ - PEREZ ATIENCIA RAMIRO DARIO, soltero; 9).- OBACO MORILLO 

» JORGE EDUARDO, casado; 10)- OBACO ERAS JORGE 

FERNANDO, soltero; 11) QUEZADA PATIÑO RAUL ENRIQUE, 

casado; 12).- SAMANIEGO TANDAZO BLADIMIR FELIX, casado; 

13).- WIVANCO RIOS MANOLO DE JESUS, casado; 14).- 

ZAMBRANO VELEZ MANUEL URBANO, casado; 15).- ZAMBRANO 

VELEZ ULBINO SALVADOR, soltero; 16).- ZAMBRANO VELEZ 

ANTONIO SERAFIN, soltero; 17).- ZAMBRANO VELEZ AMADO 

AQUILINO, soltero; 18).- ZAMBRANO VERA TAYRON ANTONIO, 

soltero,.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta Ciudad de Santo Domingo, Provincia Santo 

4 Domingo de los úTsáchilas, hábiles para contratar, contraer 

> obligaciones, quienes en forma libre y voluntaria y por sus propios 

no. derechos desean constituir la presente Sociedad  Anónima.- 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo 

hacen, una compañia anónima, que se someterá a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de 
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I DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO. Articulo 1”.- NOMBRE.- El nombre de la 

compañía que por esta escritura se constituye es "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL — Y COMERCIAL 

TRANSINDUCOM S.A..” Artículo 2”.- DOMICILIO .- La Compañía 

tendrá como su domicilio Principal en la Ciudad de Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Podrá establecer 

agencias, sucursales, o establecimientos administrados por un factor, 

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

3%.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social. Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compañía es de CINCUENTA AÑOS , a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil, plazo de duración que podría ser prorrogado o 

disminuido por Resolución de la Junta General de Accionistas.- 
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El Capital Social de la Compañía será de NOVECIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 950.00), dividido en novecientas 

cincuenta acciones Ordinarias y Nominativas de UN DOLAR DE LOS 

: ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.S.D $.1.00); Capital 

Social que se encuentra pagado integramente, quedando el cuadro 

de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No.DE 
Ecuatorianos SUSCRITO PAGADO — ACCIONES 
1).- Aldean Encarnación 
Luis Eduardo 50.00 50.00 50,00 
2).-Burneo Ocampo 
Luis Eduardo. 50.00 50.00 50.00 

3) López Solórzano 
Andrés Rommel 50,00 50,00 -50,00 
4).- López Solórzano 

s Wilter 50,00 50,00 50,00 
5).- López Solórzano 
Ricardo 50,00 50,00 50,00 
6).- Lucero Fuentes 
Jimmy Roberto 50,00 50,00 50,00 

, 7).- Perez Atiencia 
7 Gregorio Daniel 50,00 50,00 50,00 

8).- Pérez Atiencia 
- Ramiro Dario 50,00 50,00 50,00 

9).- Obaco Morillo 
Jorge Eduardo 50,00 50,00 50,00 
10).- Obaco Eras 
Jorge Fernando 50,00 50,00 50,00 
11).- Quezada Patiño 
Raul Enrique 50,00 50,00 50,00 

12).- Samaniego Tandazo 
Bladimir Felix 50,00 50,00 50,00 
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anolo de Jesús 100,00 100,00 100,00 
14.- Zambrano Vélez 
Manuel Urbano 50,00 50,00 50,00 
15).- Zambrano Vélez 
Ulbino Salvador 50,00 50,00 50,00 
16).- Zambrano Vélez 
Antonio Serafín 50,00 50,00 50,00 
17).- Zambrano Vélez 
Amado Aquilino 50,00 50,00 50,00 
18).- Zambrano Vera 
Tayron Antonio 50,00 50,00 50,00 

TOTALES 950.00 950.00 950.00 

El Capital Suscrito y Pagado en NUMERARIO, se depositará en uno 

de los Bancos de la Ciudad y Cantón de Santo Domingo, de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, a nombre de la 

Compañía, en la Cuenta Especial de Integración de Capital, el 

Certificado Bancario se agregará a la Escritura Pública de 

Constitución como documento habilitante.- Artículo 6*”.- ACCIONES 

LIBERADAS.- Las acciones cuyo valor han sido totalmente pagadas o 

canceladas se llaman liberadas. - Artículo 7”.- TITULOS ACCIONES..- 

La acción confiere a su titular legítimo la calidad de Accionista y le 

atribuye como mínimo los derechos fundamentales que de ellas se 

derivan y se establecen en la Ley de Compañías y los presentes 

estatutos.- La acción se representará en títulos acción, estarán 

escritos en idioma castellano y contendrán las declaraciones del 

Artículo ciento setenta y seis de la Ley de Compañías.- Los títulos 

correspondientes a las acciones suscritas por cada uno de los 

  

 



ER e 

IN III 1:99 9 
CANTÓN LA CONCORDIA. 

NINOS REA E 

  

  

Registro Mercantil, de conformidad con el Artículo ciento setenta y tres 

de la Ley de Compañías, incluyendo los certificados provisionales si 

es del caso, los mismos que serán suscritos o firmados por el 

Presidente Ejecutivo y Gerente Genera! de la Compañía. La acción es 

indivisible, en consecuencia, cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un apoderado o en su falta un administrador 

común, y si no se pusieren de acuerdo el nombramiento será hecho 

por el Juez a petición de cualquiera de ellos; los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la Compañía de cuantas 

obligaciones se deriven de la condición de Accionistas de conformidad 

con el Artículo ciento setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

Artículo 8*.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los títulos 

acción o certificados provisionales, que habla el artículo ciento setenta 

y siete de la Ley de Compañías, se extenderán bajo la responsabilidad 

de los Señores Administradores, en libro talonarios correlativamente 

o. numerados, entregado el título o certificado provisional al accionista 

este suscribirá el respectivo talonario.- Los títulos o certificados 

provisionales nominativos se inscribirán en el Libro de acciones y 

accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

(MES ES MEE MEA MEA EA [EA [AA 3 MESA ME MEA EA ME ME 
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 

Telf£.: (06) 2 727 261 + e-mail: notarial laconcordia(Whotmail.com 

 



  

  

ANIEGO > 
o PRA ES 

0 E 
ES 
5 
o 

    

pecto al derecho sobre las acciones.- Artículo 9".- 

quienes consten registrados como tales en el correspondiente Libro de 

Acciones y Accionistas, conforme lo determinan los Artículos ciento 

ochenta y siete y doscientos de la Ley de Compañías.- Artículo 10".- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

accionistas tendrán derechos y obligaciones que se establecen para 

los accionistas en la Ley de compañías, en el párrafo quinto de la 

sección Sexta, en los presentes Estatutos o aquellos que se fijen en el 

Reglamento Interno de la Compañía si lo hubiere.- Artículo 11".- 

TRANSFERENCIAS DE LAS ACCIONES.- Las Acciones emitidas por 

la compañía serán libremente negociables, conforme lo determina el 

numeral octavo del Art. 207 de la Ley de Compañía en concordancia 

con el Art. 191 de la misma Ley; su transferencia deberá efectuarse 

mediante nota de cesión constante en el título o en una hoja adherida 

al mismo, firmada por quien transfiere, cumpliéndose lo que determina 

el Código Civil si es del caso. La transferencia de dominio de las 

acciones no surtirán efecto contra la compañía ni contra terceros en su 

dominio, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones 

y Accionistas; para la inscripción de su transferencia será necesario 

que se informe sobre ella al Gerente General de la Compañía, 

mediante el envío o entrega de una comunicación suscrita por el 
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. o por la entrega del título acción en la que conste la Cesión respectiva 

lega!, en este último caso el título acción será nulo y en su lugar se 

emitirá uno nuevo a nombre del adquirente; las comunicaciones en las 

2 que conste las transferencias o el título acción anulado se archivarán 

en la Compañía, el Gerente General inscribirá las transferencias en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.- Artículo 12*.- 

PERDIDA O  DESTRUCCION DE LAS ACCIONES O 

CERTIFICADOS PROVISIONALES.- Si un título-acción o certificado 

provisional se extraviaré o destruyere, los Accionistas de la Compañía, 

tendrán la obligación de sujetarse al procedimiento determinado en el 

articulo ciento noventa y siete de la Ley de Compañías.- Artículo 13".- 

DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de Aumento de Capital, los 

Accionistas que constaren en el libro de Acciones y Accionistas, 

tendrán derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones, este 

- derecho se lo ejercerá en forma proporcional a las acciones de que 

o. sean titulares al momento de resolverse el Aumento de capital. La 

renuncia de este derecho de preferencia se lo harán en la forma 

prevista por la Ley; este derecho de preferencia en general se sujetará 

a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno de la Ley de 

Compañías.- TITULO Ill EL GOBIERNO Y DE LA 
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Ma será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

     

A ACION. Articulo 14%”.- NORMA GENERAL. La    
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administrada por un Presidente Ejecutivo y por un Gerente General. - 

Articulo 15”.- JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida será el 

órgano supremo de la Compañía. Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias y las resoluciones que adopten 

validamente serán obligatorias para todos los accionistas, aún cuando 

no hubieran concurrido a ella, salvo el derecho de impugnación 

establecido en la Ley de Compañías.- Artículo 16”.- DEL VOTO.- 

Las acciones con derecho a voto lo tendrán los Accionistas en 

proporción a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría.- Artículo 17”.- DELEGACION EN LAS 

JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán delegar con voz y 

voto a representantes para las Juntas Generales, mediante simple 

carta poder, con carácter especial para cada junta o juntas, dirigida al 

Presidente Ejecutivo o Gerente General de la Compañía, salvo que 

ostente poder General o Especial, legalmente conferido por Escritura 

Publica. Las personas jurídicas que fueren accionistas de la compañía 

serán representadas por sus apoderados o representantes legales.- 

ARTÍCULO 18%.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- las Juntas 

Generales de accionistas son Ordinarias y Extraordinarias. Se 
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contrario serán nulas.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía para considerar 

z los asuntos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías, los que 

deberán constar en la convocatoria, la Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión o renovación de los Administradores y 

más miembros de los organismos de administración creados por el 

presente estatuto, aún cuando el asunto no figure en el orden del día.- 

Las Juntas Generales EXTRAORDINARIAS se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- Articulo 19%.- CONVOCATORIA DE JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales sean Ordinarias O 

extraordinarias, serán convocadas por la prensa, de conformidad con 

. lo que establece el Articulo doscientos treinta y seis de la Ley de 

. o. Compañías.- Las convocatorias a Juntas Generales de accionistas 

Ordinarias o Extraordinarias serán efectuadas por el Presidente 

Ejecutivo o por el Gerente General conjunta o separadamente y/o a 

pedido de uno o más accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, por escrito en cualquier tiempo, 

A MA A 
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La convocatoria debe señalar el día, el lugar, la hora y 

el objeto o asuntos a tratarse.- Las convocatorias se realizan con ocho 

días de anticipación por lo menos el día señalado para la reunión.- 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será 

nula, salvo lo que determine el inciso segundo del Artículo doscientos 

treinta y cuatro de la Ley de Compañías.- Articulo 20%.- QUORUM 

DE LAS JUNTAS GENERALES.- Para la celebración de las Juntas 

Generales de Accionistas, se observara lo siguiente: a) La empresa no 

podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en 

PRIMERA CONVOCATORIA si los concurrentes a ella no representan 

más del cincuenta por ciento del capital pagado; b) Las Juntas 

Generales se reunirán en SEGUNDA CONVOCATORIA con el 

número de Accionistas presentes, debiendo así expresarse en la 

referida convocatoria y sin modificar el objeto o asuntos de la primera 

convocatoria; c) Cuando se trate de aumento o disminución de capital, 

fusión, escisión, transformación, disolución anticipada de la 

Compañía, reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella o la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria para estos asuntos bastara la representación de la 
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convocatoria sin modificar el objeto o asuntos, se realizara la Junta 

o con el número de Accionistas presentes, de conformidad con el 

: . Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- Sin embargo 

de lo dispuesto en los literales anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, según los 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- Artículo  21".- FORMA DE TOMAR 

RESOLUCIONES .- Las resoluciones de las Juntas Generales serán 

tomas con más del cincuenta por ciento de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión y presente al momento de la votación y que 

> serán obligatorias para todos los Accionistas, salvo el derecho de 

> oposición en los términos del Artículo doscientos cuarenta y cinco de 

la Ley de compañías.- Artículo 22*.- DIRECCION DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Dirigirá las Juntas Generales de accionistas el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía, en caso de falta o impedimento 

legal dirigirá el Accionista que determine la Junta General; actuará 
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bargo la Junta General podrá nombrar un secretario 

Ad-hoc. cuando lo  creyere conveniente.- Artículo  23".- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

atribuciones de la Junta General de accionistas son las siguientes: a) 

cumplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos, las resoluciones o 

acuerdos de la Junta General de Accionistas y del Reglamento Interno 

de la Compañía, si lo hubiere. b) Elegir al Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de la compañía, así como un Comisario principal y a 

su respectivo suplente y ratificar sus correspondientes 

remuneraciones. c) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el 

balance general y los informes que presenten el Gerente General y el 

Comisario, acerca de los negocios sociales y ratificar el informe del 

Presidente Ejecutivo.- d) Resolver sobre la distribución de los 

beneficios sociales. e) Disponer la creación de sucursales o agencias 

que estime necesarios así como reformarles o suprimirlas. f) Acordar 

aumentos de capital, fusión, escisión, transformación y disolución 

anticipada de la Compañía. g) Acordar modificaciones del contrato 

social. h) Autorizar la compraventa, arrendamiento, hipoteca o 

cualquier otro gravamen en los bienes raíces de la Compañía. i) En 

general las demás atribuciones que le concede la Ley de Compañías 

en su Articulo doscientos treinta y uno.- Articulo 24*.- LAS ACTAS..- 
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De cada Junta General de accionistas se elaborará Unaras 

deberá ser firmada dentro de los quince días posteriores a la reunión 

de la Juntas, por el Presidente Ejecutivo y Secretario, que actuaron 

como tales de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo doscientos 

cuarenta y seis de la Ley de Compañías, sin embargo las resoluciones 

z tomadas legalmente entrarán en hojas móviles escritas a máquina 

debidamente foliadas a número seguido y estas actas figuraran una a 

continuación de otra, en riguroso orden cronológico, sin dejar espacio 

en blanco en su texto.- Además, de cada Junta General se formará 

un expediente que contendrá la copia del acta de la sesión y los 

demás documentos que servirán para justificar que la Junta General 

se celebró válidamente.- Las actas de las Juntas Generales Ordinarias 

: como Extraordinarias serán firmadas por el Presidente Ejecutivo o por 

quien la presida y por el Secretario; en las Juntas Universales serán 

fimadas por todos los accionistas de la Compañía o sus 

representantes concurrentes a la reunión, inclusive el Presidente 

- Ejecutivo y  Secretario.- Articulo 25”%.- DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo de la Compañía puede ser o 

no Accionista, durará dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; siendo sus atribuciones y 

deberes los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la 

Junta General de accionistas. b) Supervisar la marcha administrativa 
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ñía. c) Suscribir las actas de las sesiones de la Junta 

áratade Accionistas con el Secretario. d) Suscribir, conjuntamente 

con el Gerente General, los títulos de acciones y certificados 

provisionales. e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los 

actos y contratos cuando así lo exigiere los estatutos o cuando la 

Junta General de Accionistas lo estableciere. f) Reemplazar al 

Gerente General en casos de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva de este, y actuar con la mismas atribuciones y deberes hasta 

que reasuma sus funciones el titular o la Junta General de Accionistas 

designe un nuevo Gerente General; y, g) Las demás que le confieren 

la Ley de Compañías, los estatutos, el reglamento interno si existiere y 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- Articulo 26".- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía, durará cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Sus principales atribuciones y deberes son los siguientes: a) Tener la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. b) 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la compañía. c) Realizar todos los actos, orientándose 

al logro de los objetivos y metas, con los límites establecidos en los 

presentes estatutos; y ejecutar a nombre de la Compañía toda clase 

de actos o contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 
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anuales. e) Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas los Estados financieros del ejercicio económico anual y un 

informe relativo a la gestión cumplida a nombre y representación de la 

Compañía. f) Formular o someter a consideración de la Junta General 

de Accionistas las remuneraciones que creyere conveniente para la 

mejor marcha administrativa de la Compañía, en especial a la 

distribución de utilidades y reservas. g) Convocar a las Juntas 

generales de Accionistas y actuar como Secretario ante dichos 

organismos de administración. h) Nombrar y remover al personal de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones, sus deberes y atribuciones, 

previa resolución favorable de la Junta General de Accionistas. i) 

Constituir factores de comercio con autorización de la Junta General, 

con las atribuciones que considere convenientes removerlos cuando 

estime del caso; así como designar apoderados especiales de la 

Compañía, cuando lo requiera la ocasión. j) Dirigir y supervigilar la 

contabilidad y más registros de control, libros de actas y archivos de la 

empresa, así como velar por la conservación. k) Firmar conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo, los títulos acción o los certificados 

provisionales, los cheques de la Compañía, y reemplazara al 
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Ejecutivo en caso de ausencia, falta temporal o definitiva 

   r legalmente reemplazado. Il) Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Junta General de Accionistas. Il) Preparar el 

reglamento Interno de la Compañía y someterlo a su aprobación ante 

la Junta General de Accionistas, si fuere necesario de dicho 

reglamento. m) Ejercer y cumplir las atribuciones y deberes que le 

corresponde e impone la Ley, los presentes estatutos, así como todas 

las funciones inherentes a su cargo y necesarias para el cabal 

cumplimiento de los objetivos de la Compañía.- Articulo 27".- 

REPRESENTANTE LEGAL.- La Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía la tendrá el Gerente General, hasta ser 

legalmente reemplazado.- Artículo 28%.- FONDO DE RESERVA..- 

De las utilidades liquidas, realizadas o netas de la Compañía se 

asignará anualmente el diez por ciento por lo menos para constituir el 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance el cincuenta por ciento 

del capital social.- Articulo 29%.- DE LAS UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio económico anual se distribuirá 

de acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General de 

Accionistas. El ejercicio económico anual de la compañía se contará 

desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- 

TITULO IV. DE LA FISCALIZACION. Articulo 30%.- DE LOS 

COMISARIOS. La Junta General de Accionistas nombrará un 
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establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que fije la Junta 

General de Accionistas, quedando autorizados para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la 

Compañía que considere necesario.- Para ser Comisario no se 

requiere tener la calidad de Accionista de la Compañía y podrán ser 

reelegidos indefinidamente y que de conformidad con el último inciso 

del Articulo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, los 

Comisarios tienen la Facultad de convocar a las Juntas Generales de 

Accionistas.- Los Comisarios tendrán la obligación de presentar al final 

del ejercicio económico el estado financiero y/o balance general de la 

Compañía.- TITULO V. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

Articulo 31*.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Son causales de 

disolución y liquidación (procedimiento) las disposiciones 

contempladas en la Ley de Compañías; además, la resolución de la 

Junta general de Accionistas tomada con sujeción a la Ley y los 

presentes estatutos.- No habiendo oposición entre los accionistas, 

asumirá las funciones de Liquidador el señor Gerente de la Compañía, 

de haber oposición a ello la Junta General de Accionistas nombrará 

liquidador (es) de acuerdo con la Ley de Compañías, con sus 

atribuciones y deberes a más de los establecidos por la Ley de 

EA A    
Dirección: Av. Simón Plata Torres entre Quito y Manabí altos del Banco Bolivariano 

Telf.: (06) 2 727 261 + e-mail: notariallaconcordia(wWhotmail.com   
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   ompañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. La 

compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. Facultan al señor Abogado Miguel 

Pazmiño Aguilar para que realice todos los trámites necesarios hasta 

su aprobación de la presente Escritura Publica de Constitución.- 

Atentamente. (Firmado Abg. Miguel Pazmiño A., Matr. No. 10118 

CAP”. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública.- 

Los comparecientes me presentan sus documentos de identidad.- 
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expuesto lo suscriben e imprimen la huella digital de su pulgar 

derecho, todo en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

7 (ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA OTORGAN LUIS EDUARDO ALDEAN ENCARNACIÓN 

Y OTROS). 

Luis Eduardo Burneo Ocampo 
Céd. N* 171181221-2 
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André$ Rommel López Solórzano 

o Céd. N* 171076861-3 

MISS. Wilt órzano 

Céd. N* 171501303-1 
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Ricardo López Solórzano 
Céd. N* 171871491-6 

   

Jimmy Róberto Lucero Fuentes 
Céd. N* 171728567 -8 

| 
Gregorio Daniel Pérez Atiencia 
Céd. N* 171345565-5 

Ole 
Ramiro Darío Pérez Atiencia 

Céd. N* 171594762-6 
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RESOLUCIÓN No. 014-CJ-023-2010-CNTTTSV 

¡ INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

. “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRANSINDUCOM 

T> S.A.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
Tsachilas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de diez y nueve (19) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

o continuación: 

  

   

  

  

    

    

" 1. ALDEAN ENCARNACIÓN “LUIS EDUARDO 110270441-6) 
2. BURNEO OCAMPO LUÍS EDUARDO. 171181221-2; 
'3. LÓPEZ SOLORZANO ANDRÉS ROMMEL , 171076861-3; 

4. LÓPEZ SOLORZANO WILTER 1 171501303- 1 
(5. LÓPEZ SOLORZANO RICARDO ¡ 171871491-6 
6. LUCERO FUENTES JIMMY ROBERTO: 171728567-8 
7. MONAR RIVERA ROGELIO WILFRIDO  ' 171418399-1| 
(8. PÉREZ ATIENCIA GREGORIO | DANIEL > 171345565-5| 
2. PÉREZ ATIENCIA RAMIRO DARIO - 171594762-6| 
10. OBACO MORILLO JORGE EDUARDO 110192246-4| 
(11. OBACO ERAS JORGE FERNAND Do 092027055-0( 

p 112. QUEZADA PATIÑO RAUL ENRIQUE í 170526507- o; 
. 13. SAMANIEGO TANDAZO BLADIMIR FELIX 110306959-5 

(14. VIVANCO RÍOS MANOLO DE JESUS 001713 3576129; 
(15. ZAMBRANO VÉLEZ MANUEL URBANO ' 130875380-3; 

E 116. ZAMBRANO VÉLEZ ULBINO SALVADOR — 130567285-7. 
17. ZAMBRANO VÉLE ANTONIO SERAFIN . 170823973-4 a 
18. ZAMBRANO VÉLEZ AMADO AQUILINO  130730395- 6! 

: 119. ZAMBRANO VERA TAYRON ANTONIO 171541261-3) 

as
 

  As «xd 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 
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“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transpo 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan | 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía p Bra 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado compo 
social”. 

   

    

  

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado ¿ón el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 390-DAJ-024-2010-CNTTTSV, 
de fecha 18 de octubre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRANSINDUCOM 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 

Naciona! Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 
y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
TRANSINDUCOM S.A.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo 
Domingo de los Tsachilas, pueda constituirse jurídicamente. 

Cension Nacional del Trensporie arrastra Tiansto y Seguldsa Vial y Seg cio 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de. la GONMHEGO 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro d ao 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso SUPgración 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. [.: : 

    

    
   

  

   

   

  

   

   

  3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en 
de acuerdo con el servicio a prestarse. Coria E 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictarep, la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y va des que sean del caso. 

   

  

   
5. Comunicar con esta resolución a los peticinafios, a la Superintendencia de Compañías 

y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección, 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 

LO CERTIFICO: 

Camelias Neienal del Menapors Perrestra Trosste y Segu den Tel 
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__ CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
Santo Domingo, 24 de Octubre del 2 2011 !   

  

  

    

Mediante comprobante No.- EN _ 296920677, el (la)Sr (a) (rta): PEREZ ATIENCIA GREGORIO DANIEL 

Con Cédula de identidad: a 1713455655 consignó en este Banco la cantidad de: USD 950 00 

Por r concepto de depósito de apertura de Cl CUENTA DE INTEGRACIÓN DE : CAPITAL de la A COMPAÑÍA TRANSPORTE | | 7 

[PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRANSINDUCOM S.A quesactualmente se encuentra cumpliendo NG 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá mmovilizada hasta que el organismo regutador . Le 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios" 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
              

  

1 ALDEAN ENCARNACION LUÍS EDUARDO 1102704418 $ 50 usd 

2 BURNEO OCAMPO LUIS EDUARDO 1711812212 Ss. 50 usd 

3 LOPEZ SOLORZANO ANDRES ROMMEL 1710768613 $. 50 usd 

4 LOPEZ SOLORZANO WILTER 1715013031 $ 50 usd 

S LOPEZ SOLORZANO RICARDO 1718714916 $. 50 usd 

6 LUCERO FUENTES JIMMY ROBERTO 1717285678 $ 50 usd 

7 PEREZ ATIENCIA RAMIRO DARIO 1715947626 $ 50 usd 

8 PEREZ ATIENCIA GREGORIO DANIEL 1713459655 $. 50 usd 

9 OBACO MORILLO JORGE EDUARDO 1101922464 5 50 usd 

10 OBACO ERAS JORGE FERNANDO 920270550 $. 50 usd 

11 QUEZADA PATINO RAUL ENRIQUE 1705265070 $. 50 usd 

12 SAMANIEGO TANDAZO BLADIMIR FELIX 1103069595 $. 50 usd 

13 VIVANCO RIOS MANOLO DE JESUS 1713357679 $. 100 Usd 

14 ZAMBRANO VELEZ MANUEL URBANO 1308753803 $. 50 Usd 

15 ZAMBRANO VERA TAYRON ANTONIO 1715412613 $ 50 usd 

16 ZAMBRANO VELEZ ULBINO SALVADOR 1305672857 $ 50 usd 

17 ZAMBRANO VELEZ ANTONIO SERAFIN 1708239734 $. 50 usd 

18 ZAMBRANO VELEZ AMADO AQUILINO 1307303956 $ 50 usd 

19 $. usd 

20 $. usd 

21 Ss usd 

22 $ usd 

23 usd 

TOTAL sl: > 950.00 + |usd       
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en 

la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la fecha de apertura de la nusma., 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destmados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

AYENTAMENTE, y 

És) BANCO PIEL 
E vero deal (N) 

Antonio Guerfero Ji 
Gerente de Agencia 
Agancia El Colorado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | "A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS So, 
AMPLIACION DE DENOMINACION e 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7345955 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: YEPEZ ROCHA WILSON ROMULO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/02/2011 16:06:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
TRANSINDUCOM S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 13/03/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 14/03/2011
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¡243 24ce 

CASADO CENELIA DEL CISNE QUICHIMBO D 

SUPERIOR NEGOCIANTE 
SILVIO HERIBERTO aoDEÓN ] 
JUANA ENCARNACIÓN FOSARIO 
SANTO DOMINSD E 0202010 
05/03/2022 

   

  

REPUBLTA DEL EDVIDOR 
CONBESO NACIONAL ELECTORA, 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DONMATA POPULAR 07 ao 

1102704416 
CÉDULA 

  

ALDEAN ENCARNACIÓN LUIS 
EDUARDO 
STO DGO TSACHILAS SANTO DOMEN ) 
PROSANCIA CANTON 

á 

SANTO DONINGO SANTO DOMINGO 

    

lA 

ÉS DE LA JUNTA
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CIUDADANIA LL 

LOPEZ SOLORZAND WILTER 
o 370 DGO TE/EANTO DOMINGO /EENTO e 

E - 5 BBOSTD 1974 
o 0074 0008 02204 H 

STO DEDO TSACHIL/ SANTO DOBIRE 

SANTO DOMINGO DE CD 1782        
on 

ECU A y 
CASADO HONICA BEATRIZ SANOS 

/ PRIMARIA AYUDANTE a 
SLI LOPEZ 

LELÍA SULORZANO 

SANTD DOMINO. 20705261 
30/04/2023"      

  

z REPÚBLICADEL ECUADOR e 207 CONSEJO NACIONAL ELECTO. 

  

CERTIFICADO DE VOTA = 

  

350-0106 1715013031 = 
NÚMERO CÉDULA 3 

LOPEZ SOLORZANO WILTER ss 

ES STO DGO TSACHILAS SANTO DOMIN == 

PROVINCIA CANTÓN = 

PA ¿ZANTO DOMO 
E A 
FTPRESIDENTA (IDE LA JUNTA A 

 



  

  

  

       

q REPÚBLICA DEL ECUADOR Gi 
. de ARE CIÓN Y ODO. REGISTRO CIVIL, A 

E. 130875380-3 

. SOI 

     IETAUCO TIA 

E133813122 

APELADA O DIOR ALA RE 
ZAMBRANO JACINTO PEDRO 

APRLDOS ES ILA ADE 
VELEZ R ESPERANZA DEL CARMEN 

LUGAR Y Front 7 APESTA oa 
SANTO DOMINGO : 
2011-08-30 

FLIA DE APRA TAO 
2021-08-30    
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ZON.- Esta escritura se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia, 
que la sello, signo y firmo en el Cantón La Concordia, el quince de noviembre del 

año dos mil once. 

  

  

RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución Nro. 
SC.IJ.DJC.Q.11.005731, de fecha, veintiuno de diciembre del dos mil 

once, APROBÓ la escritura de constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
TRANSINDUCOM S.A, además he MARGINADO el contenido de 

dicha resolución en la matriz de esta escritura. La Concordia, 

veintiocho de diciembre del año dos mil once. El Notario. - 

  

 



«Registro Mercantil Santo Domingo 

0000023 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.005731 del Director Jurídico 
de Compañías Subrogante, Dr. Román Barros Farfán de 
fecha 21 de Diciembre del 2011, mediante la cual se aprueba 
la Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL TRANSINDUCOM S.A. con domicilio 
principal en Santo Domingo y un capital suscrito de 
NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES 
AMERICANOS (US $ 950,00) las inscribo en el Registro 
de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 45, 
Repertorio No. 1847, Inscripción No. 197.- Quedó archivada 

la segunda copia certificada de la Escritura e inscrita la 
Resolución indicada.- Santo Domingo 29 de Diciembre del 
2011.- LA REGISTRADORA. uRegi 
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A SUPERINTE
NDENCIA 

Sá Dí COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 32456 

Quito, 26 de diciembre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a' usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRANSINDUCOM S$.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentament 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


